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Ciudad de la Cost4 20 de mayo de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DEiA
COSTA

RESOLUCIÓN N O. 7}8I2O2L ACTA N' 18/2021

VISTO: El Resultando N" 1 de la Resolución No 056/2021 donde se

encontraba en estudio según la normativa vigente el gasto de los
Concejales.

RESULTANDO I: Que la normativa vigente respecto a los viáticos y
reintegro de gastos a los Conceiales es lal.,ey No 79.272, aplicable a los 112

municipios del pais.

CONSIDERANDO I: Que la forma en que el Municipio venía pagando el
reintegro por concepto gasto de transporte y gasto de combustible por
parte de los Conceiales, es observado reiteradamente por el Tribunat de
Cuentas, como órgano de control.

CONSIDERANDO II: Que para efectuar el reintegro de gastos,
previamente se deberá dar cabal cumplimiento a la tendición de los
viáticos, conforme lo establece el artículo 132 del T.O.C.A.F y, artículo 10

de la Ley No.19.272, y será a modo de excepción si Ia acüvidad lo requiere.

CONSIDERANDO III: Que habiéndose hatado en la Sesión Ordinaria N"
18 del 20 de mayo de 2021. Se hace necesa¡io dictar el correspondiente acto
administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Institucional.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:



2.

3.

DEJAR SIN EFECTO EL PAGO POR CONCEPTO DE GASTO DE
CONCEJALES TENIENDO EN CUENTA LOS ANTERIORES
PROCEDIMIENTOS.

REALIZAR EL REINTEGRO POR GASTO DE TRANSPORTE Y
GASTO DE COMBUSTIBLE A LOS CONCEJALES DEL
MUNICIPIO SEGÚN LA NORMATIVA APLICABLE DEL
ARTICULO 132 DEL T.O.C.A.F; Y A MODO DE EXCEPCION SI
LA ACTIVIDAD LO REQUIERE.

POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

4. COMUNIQUESE A LA SECRETAÚA DE DESARROLLO LOCAL
Y PARTICIPACIóN Y DEMÁS OFICINAS QIJ'E
CORRESPONDAN, CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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